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EXP 277335/15

"ALVAREZ JOSE MARCIAL S/ POSESIÓN"

EDICTOS

El Dr. José Agustín Ruta, Juez Titular del Juzgado Civil Comercial y Minas N ° 4 de la Ciudad
de San Luís, Secretaria del Autorizante cita, emplaza y se les corre traslado por el término de
quince días en Autos Caratulados: Álvarez José Marcial  S/  Posesión Expte N° 277335/15 a 
quienes se consideren con derecho en el inmueble ubicado en el lugar denominado: Dpto. Juan
M. de Pueyrredón, Partido La Capital, Lugar Alto del Quebracho, ruta Provincial N° 34 sin
inscripción de dominio, Padrón N° 647y 93089 Receptoría Charlone, con limites y alcances 
descriptos en Plano de Mensura N° 1/623/12 para que comparezcan a estar en derecho y a
constituir domicilio legal en el radio del Juzgado, opongan excepciones previas y ofrezcan la
prueba de que intente valerse, publíquense edictos por DOS días en intervalos regulares de
treinta (30) días entre una publicación y la otra. Bajo apercibimiento designar al Sr. Oficial de
Ausentes para que los represente.-

SAN LUIS,      Noviembre de 2015.-
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